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Caucasia Ant., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ordinario laboral 

Radicado: 0515431120012023-0011100 

Decisión: Incorpora constancia de pago 

      

Adosar al proceso de la referencia, la constancia de consignación realizada por la parte 

demandada, de la suma acordada entre las partes en el acta de transacción que finiquitó la 

Litis, por la suma de $18´000.000, para lo propio. 

Ejecutoriado el presente proveído, regrese el expediente al archivo, lugar de origen. 

NOTIFÍQUESE  
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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